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Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 112, en día de hoy 
26 de octubre de 2022. 

 

Ref: Proc. VERBAL SUMARIO RESOLUCION DE CONTRATO 
Dte.  JAIME ALBERTO MUÑOZ 

  Ddo. CLAUDIA LORENA BONILLA QUINAYAS Y OTRO 
  Rad. 2021-00581-00-00 
 
Visto el memorial que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante doctora DIANA CAROLINA HERNANDEZ, con el fin de decidir sobre 
la petición incoada de emplazar a la aquí demandada, por lo que se DISPONE 

 

PRIMERO: EMPLAZAR A CLAUDIA LORENA BONILLA QUINAYAS, 
Identificado con la cedula de ciudadanía No.1.061.724.339 en la forma 

establecida en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, para que en un 

término de quince (15) días después de publicado el edicto por parte del Juzgado 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca a notificarse del auto 

de fecha 02 de septiembre de 2021, proferido dentro del presente proceso VERBAL 
SUMARIO RESOLUCION DE CONTRATO No. 2021-00581-00 propuesto por EL 
BANCO DE OCCIDENTE quien actúa mediante apoderado judicial en contra de 
JAIME ALBERTO MUÑOZ Identificado con la cedula de ciudadanía No. 
76.296.823.  Secretaria proceda de conformidad  
 
Su no comparecencia dentro del término dará lugar a que se le designe CURADOR 
AD-LITEM, con quien se surtirá la notificación. conforme lo dispone el art. 108 del 
C. General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

 
NOTIFIQUESE 
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